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INTRODUCCIÓN  
 
La presente investigación se realiza para optar al título de Arquitecto de la facultad de Arquitectura 
en la Universidad Nacional de Ingeniería, lleva por nombre Propuesta de adaptación y 
mejoramiento en la infraestructura de los recintos Simón Bolívar y Albert Einstein de la 
Universidad Nacional de Ingeniería en materia de accesibilidad al medio físico, el cual tiene 
como finalidad evaluar las instalaciones exteriores e interiores que vinculan los edificios.  
 
Esta investigación está enfocada en valorar los diferentes puntos de conflictos, (entiéndase a esto 
como aquel punto donde tiene lugar el problema o donde se presentan las dificultades) mediante 
un diagnóstico del estado físico de la infraestructura y entorno de ambos recintos recopilando 
datos de la problemática que presenta cada uno de ellos frente al tema de accesibilidad para 
personas con discapacidad. 
 
Para ello se priorizó identificar con qué tipo de barreras físicas se encuentran los usuarios 
diariamente que limita el acceso a un entorno cómodo, adecuado y seguro, luego se procedió a 
establecer puntualmente los efectos que provoca en los estudiantes trabajadores con 
discapacidad, logrando determinar el tipo de adaptaciones físicas e infraestructura que debería 
implementar.  
 
Esto se realizará desarrollando una herramienta de evaluación, que estará apoyada mediante el 
empleo de tablas que recopilan y organizan la información obtenida del diagnóstico de una 
manera más precisa y detallada, haciendo que la problemática sea de comprensión y evaluación 
más organizada y rápida basada en el cumplimiento de las normativas y leyes vigentes. 
 
Con lo antes expuesto se pretende obtener datos de los diferentes problemas presentados 
entorno a los recintos Simón Bolívar y Albert Einstein, para luego contrarrestar la problemática 
mediante soluciones que aseguren el desplazamiento para cualquier persona que haga usos de 
la infraestructura de la Universidad Nacional de Ingeniería, ya sea por medio una propuesta 
teórica-documental de mejora o redistribución de sus instalaciones.  
 
Este documento se divide en tres partes, en la primera se indican la importancia y el avance en 
las políticas sobre la inclusión de personas en situación de discapacidad. En la segunda se 
describe la norma técnica y leyes de diseños usadas en el país para crear espacios inclusivos 
como, por último, se describe la metodología a seguir para el desarrollo de la investigación 
monográfica. 

ANTECEDENTES 
 
ANTECEDENTES ACADÉMICOS  
 
En la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) propiamente no existen trabajos monográficos 
que incursionen en esta temática, sin embargo, en la Universidad Centroamericana (UCA), se 
realizó un análisis comparativo de la ley 202, ley de prevención, rehabilitación y equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad en Nicaragua y ley 763, ley de los derechos 
de las personas con discapacidad en Nicaragua. 
 
Autores: 
 
Zulema Glenda, Molina Tobías. Análisis comparativo de la ley 202, ley de prevención, 
rehabilitación y equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad en Nicaragua 
y ley 763, ley de los derechos de las personas con discapacidad en Nicaragua. Nicaragua 2013. 
 
ANTECEDENTES LEGALES NACIONALES  
 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04, 
fue aprobada por el Comité Técnico en el que participaron: Arq. Ana Francis Ortiz, Arq. Luis 
Chávez, Arq. Víctor Arcia, docentes de Universidad Nacional de Ingeniería. 
 
LEY No. 763 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Aprobada el 13 de abril 
del 2011 
 
LEY N° 202 
LEY DE PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN Y EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Aprobada el 23 de agosto de 1995 
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ANTECEDENTES INTERNACIONALES  
 
En 1919 se creó la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como parte del Tratado de 
Versalles que terminó con la Primera Guerra Mundial, y reflejó la convicción de que la justicia 
social es esencial para alcanzar una paz universal y permanente, es un organismo especializado 
de las Naciones Unidas que se ocupa de los asuntos referentes al trabajo y las relaciones 
laborales, tuvo un papel decisivo en la aprobación de normativas, aunque limitadas tendientes a 
proteger los derechos de las personas con discapacidad congénita y adquirida, en la promoción 
y desarrollo de programas de rehabilitación. 
 
En 1955 la OIT public· su Recomendaci·n N.Ü 99 sobre ñRehabilitaci·n y Empleo de los 
Inv§lidosò, que planteaba la necesidad de poner a disposici·n de las personas con discapacidad 
los medios de adaptación y readaptación profesional independientemente de su origen, 
naturaleza y edad, esta recomendación apuntaba desde un primer momento a la integración 
social y laboral de las personas con discapacidad.  
 
De los países latinoamericanos Cuba ha sido miembro de la organización desde su fundación en 
el año 1919 hasta la fecha, aunque poco se conoce acerca de las circunstancias y el alcance de 
esa presencia. Lo que sí está claro es que fue también uno de los miembros originarios de la 
Sociedad de las Naciones y firmante del Tratado de Paz de Versalles. 
 
La Oficina Regional en América latina, con sede en Lima, Perú, tiene la responsabilidad general 
de guiar las operaciones de la red de oficinas de países y Equipos de Trabajo Decente de la OIT 
en los países de América Latina y el Caribe que son Estados Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 
Esto significa aportar una visión integrada, liderazgo, coherencia de políticas, reforzar la 
estrategia de la Organización en la región, así como garantizar la ejecución efectiva y eficiente 
del programa y presupuesto, de la cooperación técnica, y el desarrollo y monitoreo de alianzas 
externas. 
 
Sus objetivos principales son: 
 

 Promover la creación de empleos y de economías que generen oportunidades de 
inversión, iniciativa empresarial, desarrollo de calificaciones, puestos de trabajo y modos 
de vida sostenibles. 

 
 Garantizar los derechos de los trabajadores obteniendo el reconocimiento y el respeto de 

los derechos de todos los trabajadores, y en particular de los trabajadores desfavorecidos 
o pobres que necesitan representación, participación y leyes que protejan sus intereses. 

 
 Extender la protección social para garantizar que mujeres y hombres disfrute de 

condiciones de trabajo seguras, retribución adecuada en caso de pérdida o reducción de 
los ingresos y que permitan el acceso a una asistencia sanitaria apropiada. 

 

 Fortalecer el diálogo social a la participación de organizaciones de trabajadores y de 
empleadores sólidas e independientes es esencial para mejorar la  
 

 productividad, evitar los conflictos en el trabajo, y construir sociedades cohesionadas. 
 
Además de la OIT en algunos países latinoamericanos como México se ha venido trabajando el 
tema de inclusión social y de los derechos de las personas con discapacidad desde la época de 
la colonia, actualmente el gobierno en conjunto con organismo como Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) Y Consejo Nacional Para Prevenir 
la Discriminación (CONAPRED) han ido actualizando leyes como la LEY General Para La 
Inclusión De Las Personas Con Discapacidad que entró en vigor el 30 de mayo del 2011. 
 
En México la universidad, Santa Carina, Nuevo León (UTSC) donde cada alumno al ingresar 
recibe el apoyo que solicite según sus necesidades, además existe un edificio diseñado para las 
personas con discapacidad donde tienen un centro recreativo dotado de juegos de mesa en 
lenguaje braille o acceso a balón con cascabeles para jugar y Universidad de Coahuila (UAdeC) 
que inició desde el año 2015 un proyecto de inclusión en el que se invertirá más de 1.4 millones 
de pesos, destinados principalmente a rampas, equipos de cómputo de braille y equipos para 
personas con discapacidad auditiva, así como para toda la señalización necesaria. 
 
En Costa Rica se encuentra con la Universidad de Costa Rica (UCR) Esta tiene, al menos en su 
campo central ascensores y rampas en la mayoría de sus edificios. Se realizan adecuaciones en 
pruebas en tiempo y forma según la necesidad del estudiante. En la Universidad Nacional de 
Costa Rica (UNA) los edificios se encuentran acondicionados con rampas y ascensores para 
facilitar los accesos. La biblioteca cuenta con software específico para cada discapacidad 
específica. 
 
El Consejo Nacional De Rehabilitación y Educación Especial CNREE que se fundó el 03 de 
septiembre de 1973 promueve el derecho de las personas con discapacidad y su igualdad. Es 
una entidad pública que lidera y articula la política pública en discapacidad y fiscaliza el 
cumplimiento y ordenamiento de los derechos humanos para las personas con discapacidad que 
cuenta con una Guía Integrada para la Verificación de la Accesibilidad al Entorno Físico. 
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ANTECEDENTES NACIONALES  
 
A lo largo de los años en Nicaragua se han ido realizando acuerdos e implementando leyes que 
reconocen los derechos de las personas con discapacidad y garanticen el acceso al medio físico. 
Se han implementado también programas como Todos Con vos1 que según estadísticas del año 
2017-2018, en Managua hay aproximadamente 24,943 personas con diversos tipos de 
discapacidad. Actualmente no hay datos del número de personas con discapacidad en edades 
escolares, tampoco el número de estudiantes universitarios con discapacidad.  
 
El número de personas con discapacidad visual según datos obtenidos por el programa Todos 
Con Vos es 2,665 personas, con discapacidad auditivas es de 2,187 Y 10,008 personas con 
discapacidad físico o motora. 
 
Pero estos acuerdos y leyes no han sido implementados o adaptados por completo en algunos 
sectores del país, tal es el caso del sector educativo donde las universidades y centros escolares 
limitan el derecho a la libre circulación en sus instalaciones debido a que su infraestructura no 
cumple con las normas básicas de accesibilidad.  
 
La facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de Ingeniería formó parte del consejo 
editorial, diseño y diagramación en el manual de las NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA 
NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD, para personas con discapacidad. Este comité estuvo 
integrado por representantes y docentes de la Universidad Nacional de Ingeniería. es entre ellos 
Arq. Federico Matus, Arq. Uriel Cardoza, Arq. Carlos Bravo, Arq. Alcides Flores. 
 
La Universidad Nacional de Ingeniería también fue sede del lanzamiento del MANUAL DE LA 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD, en octubre del año 
2007 cuya finalidad es apoyar la fácil comprensión de las normas y ser utilizado como un valioso 
instrumento de apoyo que permita a la población en general y autoridades competentes mejorar 
la accesibilidad a nivel nacional para todos. 
 
La Universidad Nacional de Ingeniería es una universidad de carácter público e incluye un recinto 
privado (Instituto De Estudios Superiores IES) que según datos obtenidos del Anuario Estadístico 
2017 del Centro Nacional De Universidades (CNU) en ambos alberga 19,847 estudiantes y 1,123 
personal laboral, diario recibe aproximadamente 3,219 personas entre estudiantes y visitantes. 
Cuya misión es ser una institución de Educación Superior, estatal y autónoma, en búsqueda 
permanente de la excelencia académica, dedicada a formar profesionales en el campo de la 
Ciencia, la Ingeniería y la Arquitectura para que generen y difundan conocimientos con conciencia 
social, ética y humanística, con la finalidad de contribuir a la transformación tecnológica y al 
desarrollo sustentable de Nicaragua y la región Centroamericana. 
 
Previamente en la Universidad Nacional de Ingeniería se realizó un diagnóstico entiéndase como 
diagnóstico a: (La etapa Metodológica que permite la recolección de datos para el conocimiento 
y comprensión del problema a resolver) El cual constató que la Universidad tiene muchas 

 
1Todos Con Vos: Programa del Ministerio de salud que comenzó en febrero del año 2010 y tiene el objetivo de revisar el censo 

de personas con alguna discapacidad para incorporarlos y así atender su salud. 

deficiencias en cuanto accesibilidad e infraestructura, debido a que no cuenta con un plan de 
actualización de infraestructura que facilite la circulación a los usuarios desde las vías peatonales 
y vehiculares, hasta los accesos e instalaciones de la universidad. 
 
En el análisis antes mencionado se verificó que existen 9457 puntos de conflicto entre elementos 
malos y no existentes, estos fueron clasificados en tres grupos: 
 

1. Accesibilidad al medio físico donde se tomaron en cuenta para su evaluación criterios 
como: información y comunicación, rampas, escaleras, puertas, mostradores o barras de 
servicios, pasillos y servicios sanitarios.  

2. Áreas complementarias en las que también se evaluaron puertas, ventanas, pasillos 
información y comunicación, escaleras, además de elementos de protección, y 
señalización  

3. Sendas peatonales para ello se consideraron los recorridos externos e internos mediante 
la evaluación de componentes como: veredas, cruces o vados, bordillos, canales, 
escaleras, rampas y barandillas de protección.  

 
Todo esto basado en el cumplimiento de la NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE 
DE ACCESIBILIDAD (NTON 12 006-04). 
 
A nivel nacional, las universidades no tienen condiciones adecuadas de acceso al medio físico, 
hasta hace poco se ha empezado a hacer cambios en la infraestructura de algunas universidades, 
como la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) con la construcción del edificio Rigoberto López 
Pérez en el año 2013, y la Universidad Centroamericana (UCA) que está empezando a remodelar 
sus instalaciones.  
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JUSTIFICACIÓN  
 

Debido a que no existe evidencia de la aplicación ni cumplimiento de normas de accesibilidad al 
medio físico en la Universidad Nacional de Ingeniería para personas en situación de 
discapacidad, y siendo esta una de las principales problemáticas en el conjunto universitario, se 
hace preciso realizar este estudio para dotar a la universidad una herramienta que facilite la 
evaluación de sus instalaciones y que permita sugerir cambios para el fácil acceso y circulación.  
 
Es por esto que la Propuesta de actualización y mejoramiento en la infraestructura de la 
Universidad Nacional de Ingeniería (UNI) en los recintos universitarios Simón Bolívar y Albert 
Einstein en materia de accesibilidad al medio físico, definirá aspectos a mejorar, aportando y 
respaldando a futuro la fase de mejoramiento en la infraestructura en la que se encuentra 
actualmente la Universidad Nacional de Ingeniería, para hacer de esta una institución educativa 
más accesible a todo público.  

OBJETIVOS  
 
OBJETIVO GENERAL  
 
ǒ Elaborar una propuesta teórico documental de adaptación y mejoramiento de accesibilidad 

al medio físico en la infraestructura de los recintos universitarios Simón Bolívar y Albert 
Einstein. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
ǒ Realizar un diagnóstico de accesibilidad al medio físico mediante una herramienta que 

permita la evaluación del estado actual de la infraestructura de los recintos universitarios 
Simón Bolívar y Albert Einstein. 

 
ǒ Determinar mediante norma, leyes y documentos los criterios de adaptación y 

mejoramiento de los recintos universitarios Simón Bolívar y Albert Einstein. 
 

ǒ Elaborar una propuesta teórica documental de adaptación y mejoramiento de accesibilidad 
al medio físico en la infraestructura de los recintos universitarios Simón Bolívar y Albert 
Einstein. 
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MARCO TEÓRICO  
 

MARCO CONCEPTUAL 
 
Cada día las personas en situación de discapacidad se van integrando con mayor frecuencia al 
sector social y académico, es por ello que han surgido leyes y organismos que velan y respaldan 
la inclusión de sus derechos para garantizar que cada institución esté libre de barreras 
arquitectónicas, para abordar el tema se deben definir los siguientes conceptos:  
 
Accesibilidad 
 
Todas las medidas que los Estados deben tomar para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y la comunicación, incluidos sistemas y tecnologías, y servicios e instalaciones de 
uso público, a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. (Organización de las Naciones Unidas, 
2006). 
 
Accesibilidad al medio físico 
 
El contar con un medio físico accesible sin limitaciones para cualquier persona, garantiza que 
éste al momento de realizar sus actividades y requerimientos de su vida diaria no sufra algún 
riesgo o lesiones. 
 
Accesibilidad a la educación  
 
Los centros escollares y Universidades públicas y privadas deben contar con el mayor grado de 
accesibilidad hacia su entorno y acoger la normativa que la regula para llegar a cumplir con la 
aplicación de la misma. 
 
Barreras arquitectónicas  
 
Se refiere aquellas barreras comprendidas en la estructura física, accesos que no contempla la 
construcción de rampas, escaleras, espacios y/o sanitarios adaptados, en edificios espacios 
públicos o privados, lugares de trabajo, recreación y viviendas. 
 
Los principales organismos comprometidos que trabajan por la inclusión y bienestar de todos los 
individuos son:  
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) es un organismo especializado de las Naciones 
Unidas fundado en 1948, cuyo objetivo es alcanzar para todos los pueblos el máximo grado de 
salud, definida en su constitución como un estado de completo bienestar físico, mental y social. 
Está integrada por 194 Estados Miembros y 2 Miembros Asociados, que se reúnen cada año en 
Ginebra-Suiza en el marco de la Asamblea Mundial de la Salud. 
 

Según la OMS la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una relación estrecha y al 
límite entre las características del ser humano y las características del entorno en donde vive. 
Entre los tipos de discapacidad que más predominan se encuentra:  
 

 La discapacidad visual, hace referencia a cualquier persona con un trastorno de las 
funciones visuales que provocan dificultades en el proceso de percepción de los objetos 
del medio circundante. La movilización de este tipo de personas es asistida por Bastón 
blanco que sirve como dispositivo de apoyo para la movilidad de las personas con 
discapacidad visual y Perro guía para el acompañamiento, conducción y auxilio de 
personas con discapacidad. 

 
 La discapacidad auditiva, las personas afectadas con esta discapacidad sufren lo que 

es la pérdida total o parcial de la audición, para la pérdida parcial existen dispositivo 
electrónico diseñado para cambiar y amplificar el sonido, de modo que quien lo utiliza 
pueda comunicarse de manera más efectiva y para la pérdida total la comunicación es 
mediante el lenguaje de señas.  

 
 

 Discapacidad física o motora: que tienen limitaciones físicas que impiden la 
movilización y desplazamiento adecuado de una persona, ocurre al faltar o quedar muy 
poco de una parte del cuerpo, lo cual impide desenvolverse de manera convencional. 
Esta puede ser temporal o permanente, congénito o adquirido, se apoyan de 
instrumentos como andadera, bastón, silla de rueda, muletas, prótesis, que facilitan su 
movilización. 

 
La Región de las Américas formada por 35 países con sede en Washington D.C., Estados Unidos, 
es conocida también como la Organización Panamericana de la Salud (OPS).  La Dra. Celia 
Ángela Riera Betancourt, de nacionalidad cubana, es quien a partir del 1 de marzo del 2019 está 
a cargo de la representación de OPS/OMS en Nicaragua. Este organismo cuenta con un Plan de 
acción mundial de la OMS sobre discapacidad 2014-2021 cuyo propósito es mejorar la salud 
de las personas con discapacidad y tiene como objetivos:  
 

 Eliminar obstáculos y mejorar el acceso a los servicios y programas de salud. 
 

 Reforzar y ampliar los servicios de rehabilitación, habilitación, tecnología auxiliar, 
asistencia y apoyo, así como la rehabilitación de ámbito comunitario. 

 
 Mejorar la obtención de datos pertinentes e internacionalmente comparables sobre 

discapacidad y potenciar la investigación sobre la discapacidad y los servicios conexos. 

https://definicion.de/dispositivo/
https://www.ecured.cu/Washington_D.C
https://www.ecured.cu/Estados_Unidos
https://www.ecured.cu/Organizaci%C3%83%C2%B3n_Panamericana_de_la_Salud
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MARCO LEGAL 
 

En Nicaragua, las normas y leyes que velan por los derechos de las personas con 
discapacidad son:  
 
La LEY N° 202 LEY DE PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN Y EQUIPARACIÓN DE 
OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobada el 23 de agosto 
del año 1995. 
 
La presente ley establece un sistema de prevención, rehabilitación y equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad, tendiente a mejorar su calidad de vida y 
asegurar su plena integración a la sociedad. 
 
Según la Ley N° 202, discapacidad se define como cualquier restricción o impedimento en la 
ejecución de una actividad, ocasionada por una deficiencia física o psíquica que limite o impida 
el cumplimiento de una función que es normal para esa persona, según la edad, el sexo y los 
factores sociales y culturales. 
 
Las cuales puede ser:  
 
Discapacidad temporal 
 

 Mujeres embarazadas. 
 Personas con secuelas temporales por accidentes. 
 Mayores de 60 años con reflejos y capacidad física disminuida. 
 Personas en rehabilitación post quirúrgica. 
 Personas que llevan coches de paseos o bultos, personas obesas. 

 
Discapacidad permanente: 
 

 El ambulatorio, quien tiene la capacidad de deambular y realizar actividades asociadas en 
forma parcial. 

 
Personas con discapacidad sensorial: 
 

 sordera. 
 Ceguera 

 
La NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12-006-
04 (NTON 12-006-104) que entró en vigor a partir del 19 de mayo del año 2004. y propone el uso 
de los bienes y servicios a todas las personas con algún tipo de discapacidad por diversas causas 
ya sea permanente o transitoria. 
 
Dichas normativas establecen la prevención y eliminación de barreras arquitectónicas en el medio 
físico, cuya aplicación debe manifestarse en el mejoramiento continuo de los servicios de 
transporte, comercios, salud, turismo, educación y recreación del sector público y privado. 

 
Y la LEY No. 763 LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
aprobada el 13 de abril del año 2011 
 
La presente ley tiene por objeto establecer el marco legal y de garantía para la promoción, 
protección y aseguramiento del pleno goce y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos de las personas con discapacidad, respetando su dignidad inherente y garantizando el 
desarrollo humano integral de las mismas. 
 
Con el fin de equiparar sus oportunidades de inclusión a la sociedad, sin discriminación alguna y 
mejorar su nivel de vida; garantizando el pleno reconocimiento de los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de la República de Nicaragua, leyes y los instrumentos 
internacionales ratificados por Nicaragua en materia de discapacidad. 
 
En este sentido, una persona con discapacidad es aquella que presenta carencias de sus 
funciones y estructuras corporales, limitaciones en sus actividades y restricción en su movilización 
para la integración en las actividades cotidianas. Ver en anexo pág. 26  
  
ñDe hecho, tenemos el deber moral de eliminar las barreras a la participaci·n e invertir 
fondos y conocimientos suficientes para desbloquear el vasto potencial de las personas 
con discapacidadesò. 

ï Profesor Stephen Hawking. 
 

Según Stephen Hawking, debería ser primordial la confección de cualquier proyecto libre de 
barreras que integre a las personas con discapacidad y les permita desarrollarse plenamente. 
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MARCO LEGAL 

 
  

LEY CAPITULO ARTICULO OBSERVACION 

LEY No. 763 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Aprobada el 13 de abril del 2011 
 

ll 

Art. 9 De las construcciones. El Estado a través de sus Ministerios, entes autónomos 
descentralizados y las Alcaldías Municipales, garantizarán que todas las nuevas edificaciones 
públicas y privadas destinadas al uso público, cumplan con las especificaciones que permitan a las 
personas con discapacidad, acceder y utilizar todos los ambientes disponibles. Estas edificaciones 
deben estar dotadas de señales visuales, auditivas y táctiles para ayudar a las personas con 
discapacidad a orientarse en las mismas. 
En el caso de las construcciones existentes, éstas deberán adecuarse para el uso de las personas 
con discapacidad de manera gradual, conforme se establezca en el reglamento de la presente Ley. 

 

Art. 11 De las vías de acceso. Las Alcaldías Municipales y el Ministerio de Transporte e 
Infraestructura según su competencia, deberán garantizar que las vías de tránsito y áreas de uso 
públicas estén libres de obstáculos que restrinjan el libre desplazamiento de las personas con 
discapacidad y con la debida y adecuada señalización visual, auditiva y táctil para facilitar el tránsito 
de las personas con discapacidad. 
Para este propósito será de aplicación obligatoria la NTON No. 1200604. 

Este artículo hace referencia a las NTON No. 
1200604. Como guía para elaboración de diseños y 
construcción de nuevas edificaciones y de ser 
posible la mejora de las ya existes. Según las 
especificaciones de las NTON, en la Universidad 
Nacional De Ingeniería aún se observa la falta del 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

V 

Art. 38 Del derecho a una educación gratuita y de calidad. El Ministerio de Educación, el Instituto 
Nacional Tecnológico, el Consejo Nacional de Universidades y el Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación, en sus respectivas competencias, garantizarán a las personas con discapacidad el 
ejercicio del derecho a una educación gratuita y de calidad en un sistema inclusivo en todos los 
niveles educativos y a lo largo de la vida; todo con el fin de promover el respeto a los derechos 
humanos, la equidad entre hombres y mujeres, la diversidad humana, el medio ambiente, desarrollar 
el potencial humano, la autoestima, la personalidad, los talentos, la creatividad de las personas, 
aptitudes mentales y físicas. 

 

Art. 46 De las responsabilidades de instituciones educativas. El Ministerio de Educación, el 
Instituto Nacional tecnológico y el Consejo Nacional de Universidades son los principales 
responsables de garantizar los derechos de educación de las personas con discapacidad, en 
coordinación con otras instituciones del Estado. Se tomarán las acciones pertinentes en cada una de 
estas instituciones con el fin de propiciar la inclusión y una educación de calidad de las personas con 
discapacidad en todos sus ciclos de vida (niñez, adolescencia, juventud y adultez), haciendo que 
éstas aprendan las habilidades técnicas y profesiones para poder desarrollarse social y 
económicamente. 
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LEY CAPITULO ARTICULO OBSERVACION 

LEY N° 202 
LEY DE PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN 
Y EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES 
PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
Aprobada el 23 de agosto de 1995 
 

V 

Art. 13. De las Acciones de Equiparación de Oportunidades El Estado y la sociedad deben asumir 
y garantizar que se ofrezca a las personas con discapacidad, iguales oportunidades que al resto de 
los ciudadanos a través de las siguientes acciones: 
a) Los empleadores deberán acondicionar los locales, el equipo y el medio de trabajo para permitir el 
empleo a personas con discapacidad. 
e) Las autoridades educativas, deberán seguir criterios básicos en el establecimiento de servicios de 
educación para niños con discapacidad con la participación de los padres. Tales servicios deben ser: 
individualizados localmente accesibles, universales y ofrecer además una gama de opciones 
compatibles con la variedad de necesidades especiales de este sector de la población. 
f) Las autoridades correspondientes tomarán las medidas necesarias a fin de que las construcciones, 
ampliaciones e instalaciones o reformas de edificios de propiedad pública o privada, destinados a un 
uso que implique concurrencia de público, así como también las vías públicas y de acceso a medios 
de transporte público, se efectúen de manera que resulten accesibles a las personas que se 
desplacen en sillas de ruedas. 
i) Las instituciones competentes modificarán las normas de urbanismos y construcción vigentes, de 
manera que se ajusten gradualmente a cumplir con la disposición del párrafo precedente. 
h) Las salas de espectáculo de actividades deportivas, recreativas, culturales y turísticas deberán 
tomar medidas necesarias que le permitan a las personas con discapacidad disfrutar de las mismas. 

Los establecimientos de las instituciones deben 
prestar las condiciones necesarias para la 
movilización libre de barreras, estos planes se de 
mejora en su infraestructura se pueden ir 
implementando a largo o mediano plazo, lo cual, en 
la Universidad nacional de ingeniería, se empieza a 
implementar con la construcción de su más reciente 
recinto universitario Rigoberto López Pérez. 

 

NTON 12006-04 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA 
NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD 
 

 

Según la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense De Accesibilidad La accesibilidad es una 
demanda fundamental para que las personas con discapacidad tengan oportunidad de insertarse en 
la sociedad y la esta normativa es una herramienta que propone el acondicionamiento de las 
infraestructuras de los edificios, de manera que facilite el uso de los bienes y servicios a todas 
aquellas personas que por diversas causas de forma permanente o transitoria se ven limitados. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 
 

Este análisis de accesibilidad iniciará con un proceso investigativo, con datos que se obtendrán 
mediante visitas a sus recintos Simón Bolívar y Albert Einstein. para la evaluación y recopilación 
de información sobre las condiciones de la Universidad Nacional de Ingeniería en cuanto a 
accesibilidad se refiere.  
 
Este trabajo parte de ser un estudio de carácter exploratorio, descriptivo y cualitativo Trata de 
recabar información; es decir, procura realizar una exhaustiva revisión de la infraestructura de la 
Universidad Nacional De Ingeniería, la aplicación de las normas de accesibilidad y desarrollar 
una herramienta que facilite la recopilación de información o evaluaciones.  
 

1. Primera etapa: se organizan las ideas y los instrumentos para la recopilación de 
información teniendo en cuenta los objetivos de esta. 

 
2. Segunda Etapa: exploratoria: visitar las instalaciones de los recintos de la Universidad 

nacional ingeniería y realizar un diagnóstico de su estado actual mediante el análisis de 
sus planos captura de imágenes mediciones y observaciones.  

 
3. Tercera etapa: Procedimiento, análisis y desarrollo de la herramienta: se realizará un 

análisis de datos de sus instalaciones con la herramienta diseñadas, esta determinara 
cuantos puntos de conflicto hay, se clasificarán según el tipo de intervención necesaria y 
se Determinara mediante norma, leyes y documentos los criterios de adaptación y 
mejoramiento de los recintos universitarios Simón Bolívar y Albert Einstein. 
 

ESQUEMA METODOLÓGICO  

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE DISEÑO  Normas y Leyes   

Visita de campo  

OBJETIVO 3  

PROPUESTA  

PROPUESTA DE ADAPTACIÓN Y MEJORAMIENTO EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
RECINTOS SIMÓN BOLÍVAR Y ALBERT EINSTEIN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

INGENIERÍA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO 

Puntos de 
conflicto 

DIAGNOSTICO 

CONCLUSIÓN   

Tabla de recopilación de 
datos 

Herramienta evaluación 

OBJETIVO 1  

OBJETIVOS 

PRESENTACIÓN Y DEFENSA 

OBJETIVO 2  

Propuesta 
teórico-

documental 
de adaptación 

y 
mejoramiento RECOMENDACIONES 
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CUADRO DE CERTITUD METÓDICA  
 
  

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS 

INFORMACIÓN 
HERRAMIENTAS / 

MÉTODOS 

RESULTADOS 

UNIDADES DE 
ANÁLISIS 

VARIABLES PARCIALES FINAL 

 
Elaborar una propuesta teórico 
documental de adaptación y 
mejoramiento de accesibilidad 
al medio físico en la 
infraestructura de los recintos 
universitarios Simón Bolívar y 
Albert Einstein. 

 

Realizar un diagnóstico de 
accesibilidad al medio físico 
mediante una herramienta que 
permita la evaluación del estado 
actual de la infraestructura de los 
recintos universitarios Simón 
Bolívar y Albert Einstein. 

¶ Recinto 
Universitario Simón 
Bolívar 

¶ Recinto 
Universitario Albert 
Einstein 

Dimensionamiento: 
¶ Puertas 
¶ Rampas 
¶ Accesos 
¶ S.S 
¶ Escaleras 
¶ Pasillos 

Método analítico 
¶ AutoCAD 
¶ Cámara 
¶ Cinta métrica 
¶ Tablas recopilación 

de datos. 

Estado actual de la 
infraestructura de los 
recintos universitarios 
simón Bolívar y Albert 
Einstein en cuanto a 
accesibilidad al medio 
físico.  

 
Propuesta teórico documental de 
adaptación y mejoramiento de 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura de los recintos 
universitarios Simón Bolívar y 
Albert Einstein. Basándose en los 
datos del análisis y matriz de 
análisis de datos. 
 

Determinar mediante norma, 
leyes y documentos los criterios 
de adaptación y mejoramiento 
de los recintos universitarios 
Simón Bolívar y Albert Einstein. 

¶ Normativas. 
¶ Leyes. 

 

¶ Norma técnica 
obligatoria 
nicaragüense de 
accesibilidad NTON 
12 006-04. 

¶ Ley de prevención, 
rehabilitación y 
equiparación de 
oportunidades para 
las personas con 
discapacidad. 
Ley 202 

 

¶ Internet 
¶ Libros 
¶ Gaceta  

Ausencia de criterios de 
adaptación y 
mejoramiento de los 
recintos universitarios 
Simón Bolívar y Albert 
Einstein 

Elaborar una propuesta teórica 
documental de adaptación y 
mejoramiento de accesibilidad al 
medio físico en la infraestructura 
de los recintos universitarios 
Simón Bolívar y Albert Einstein. 

¶ Accesos  
¶ Salones de clases. 
¶ Áreas Admón. 
¶ S.S. 

Normativas y leyes 

¶ Tabla recopilación 
de datos. 

¶ Planos 2D 
¶ Excel  

Matriz de análisis de 
punto de conflicto de los 
recintos universitarios 
Simón Bolívar y Albert 
Einstein  
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CRONOGRAMA   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 

MESES Y SEMANAS 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

OBJETIVO ESPECÍFICO1. 
Realizar un diagnóstico de 
accesibilidad al medio físico 
mediante una herramienta que 
permita la evaluación del estado 
actual de la infraestructura de los 
recintos universitarios Simón 
Bolívar y Albert Einstein. 

Recopilación de bibliografía relacionada al tema de la discapacidad en el 
sector universitario. 

                        

Lectura de bibliografía relacionada al tema de la discapacidad en el sector 
universitario. 

                        

Análisis y síntesis de la bibliografía relacionada al tema de la discapacidad 
en el sector universitario. 

                        

Recopilar, evaluar y analizar el estado físico en que se encuentra la 
universidad por medio de diagnóstico en relación con la inclusividad. 

                        

Realizar entrevistas a estudiantes de la UNI Vinculados al tema de las 
personas en situación de discapacidad. 

                        

Elaboración del borrador 1                         

Revisión con el tutor                         

Corrección del documento                         

OBJETIVO ESPECIFICO2. 
Determinar mediante norma, leyes y 
documentos los criterios de 
adaptación y mejoramiento de los 
recintos universitarios Simón 
Bolívar y Albert Einstein 

Lectura y análisis de leyes y normativas.                         

Diagnóstico y evaluación de cumplimiento de leyes y normas en UNI.                         

Elaboración del marco teórico                         

Elaboración del diseño metodológico                         

Realización de estudio de sitio.                         

Realización de entrevistas/encuestas                         

Elaboración del borrador 2                         

Revisión con el tutor                         

Corrección del documento                         

OBJETIVO ESPECÍFICO 3. 
Elaborar una propuesta teórica 
documental de adaptación y 
mejoramiento de accesibilidad al 
medio físico en la infraestructura de 
los recintos universitarios Simón 
Bolívar y Albert Einstein. 

Análisis de datos recopilados                         

Desarrollo de herramienta de evolución                         

Elaboración del borrador 3                         

Revisión final con el tutor                         

Corrección del documento                         

DISPOSICIONES FINALES 

Revisión final del documento                         

Corrección del documento                         

Elaboración de presentación                         

Pre-defensa                         

Incorporación de observación de jurado de pre-defensa                         

Impresión final y entrega del documento                         
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CAPĉTULO 2-3 
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CAPĉTULO 

            2- DESCRIPCIčN GRAFICA DE LA PROBLEMĆTICA MEDIANTE PLANOS 

            3- ANĆLISIS  

Los capítulos 2 y 3 se presentan de manera conjunta debido a 
la necesidad e importancia de reflejar la problemática de cada 
edificio mencionada en el análisis, dejando así una idea más 
detallada de cada aspecto  

Por lo que primero se muestra el plano de cada edificio, más 
sus zonas complementarias, áreas verdes, seguido de su 
respectivo análisis información gráfica, conclusiones y 
recomendaciones.   
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La información que se detalla a continuación es el resultado del análisis de sitio realizado a en 
los recintos Simón Bolívar y Albert Einstein cuyas áreas son:  
 
 RECINTO UNIVERSITARIO SIMÓN BOLÍVAR  
 

01- Dirección de Bienestar Estudiantil, Servicio Y Voluntariado (DBE) (SVU) 
03- Auditoria  
04- Programa de Investigación y Desarrollo en Medio Ambiente (PIDMA) 
05- Administración  
06- Edificio de Dirección de Centro de Investigación y Estudios en Medio Ambiente (CIEMA) 
y Programa de Investigación, Estudios Nacionales y Servicios del Ambiente(PIENSA) 
08- Producción más Limpia 
09- Edificio de Laboratorio de Programa de Investigación, Estudios Nacionales y Servicios 
del Ambiente (PIENSA). 
10- Laboratorio Eléctrica-Electrónica. 
11- Tesorería 
12- Laboratorio de Computación  
13- Laboratorio de Química. 
14- Edificio de Ciencias Básicas, División de Finanzas y Adquisiciones  
15- Facultad de Arquitectura. 
16- Caseta UNI 
18- Registro Central 
20-  Asociación de Trabajadores (ATD), Departamento de Deportes. 
21- Comedor  
22- Librería 
23- Pabellón Facultad de Electrónica y Computación (FEC). 
24- Pabellón Facultad de Arquitectura (FARQ). 
25- UTD y Archivo General. 
26- Pabellón y biblioteca Facultad de Ingeniería Química (FIQ). 
27- Pabellón Facultad de Ingeniería Química (FIQ) y Artes Plásticas. 
28- Cafetín Estudiantil. 
29- Oficina Unión Nacional de Estudiantes de Nicaragua UNEN 
30- Pabellón Facultad de Electrónica y Computación (FEC) 
31- Pabellón Facultad de electrónica y Computación, Facultad de Arquitectura (FEC)-
(FARQ). 
32- Residencia Estudiantil. 
34- Biblioteca ñEsman Mar²nò 
38- Facultad de Arquitectura (IES). 
55- Oficina de Sindicato. 

RECINTO UNIVERSITARIO ALBERT EINSTEIN  
 

 35- Ingeniería en sistemas (IES) 
36- Ingeniería Civil (IES) 
37- Ingeniería Industrial (IES) 
38- Facultad de Arquitectura (IES) 
39- Cafetería Estudiantil (IES) 
44- Edificio de Rectoría. 
45- Auditorio Salomón de la Selva 
53- Taller y Bodega (IES) 
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A3-01 
62 
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01-DIRECCION DE BINESTAR ESTUDIANTIL, SERVICIO Y VOLUNTARIADO 
UNIVERSITARIO (DBE)-(SVU) 
 
La edificación está orientada en dirección oeste en el conjunto de la Universidad Nacional de 
Ingeniería consta de un edificio principal y otro adosado al mismo, el primero es una pequeña 
construcción de 61.68 m² aproximadamente donde su acceso principal se localiza en la fachada 
oeste, en el interior de sus instalaciones se encuentran, oficina de becas, de compras, dirección 
y además de disponer área de recepción. El edificio secundario tiene un área de 31.07 m², su 
acceso se ubica en dirección noroeste y está distribuido en áreas de servicio y voluntariado 
universitario.  
 
La mayoría de los espacios arquitectónicos incumple varios de los criterios establecidos por la 
NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04, 
uno de los problemas más evidentes, es que el edificio como tal no cuenta con área de 
estacionamientos para personas en estado de discapacidad, asimismo los accesos principales 
presentan más barreras debido a los cambios de nivel, a la vez la ausencia de rampas que impide 
el acceso a persona con movilidad reducida.  Además de esto en base al análisis y evaluación 
realizada se identificaron las siguientes dificultades:  
 

INFORMACION DIRECCIONAL 
 
La información direccional ayuda a identificar los recorridos y distribución espacial de los distintos 
elementos del edificio por lo cual desempeñan un papel importante, a pesar de esto en el edificio 
se identificaron 3 pasillos que rodean los costados Norte y Oeste del edificio que tiene muchas 
dificultades como:  
 

¶ Pasillos direccionales INDI-01, INDI-02 se encuentran en malas condiciones debido a que 
se observa desgaste, grietas y levantamiento de material en su superficie. 

¶ Ninguno de los pasillos dispone de bordillo. 

¶ No se observa cambio de textura en pasillos INDI-01, INDI-02, INDI-03 

¶ No posee elementos de señalización, ni franjas guías. 

¶ Obstáculos en el pasillo INDI-03 (sillas) que representan un riesgo para personas con 
discapacidad visual. 

 

FACHADA NOROESTE  

OBSTÁCULOS  

OBSTÁCULOS  

LAS RAÍCES DEL ÁRBOL TIENDEN A 
DETERIORAR LOS PAVIMENTOS  

DESGASTE EN EL BORDILLO  

GRIETAS EN LA SUPERFICIE 

DEL ANDEN 

INDI-03 INDI-02 INDI-02 
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INFORMACION POSICIONAL 
 
No hay ninguno de los tres tipos de información posicional recomendados por la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04. lo hace 
fácil de identificar, pues no hay ningún rotulo que indique el nombre del edificio que además 
contenga: 
 

¶ Tinta. 

¶ Altorrelieve. 

¶ Braille. 
 
Esta información debe ser situada en los rótulos que tenga carácter de imprescindible debe ser 
proporcionada al usuario de forma acústica; mediante sistema de megáfonos. 
 
ESTACIONAMIENTOS 
 
Como se menciona en la descripción del edificio , no cuenta con área de estacionamiento sin 
embargo consideramos importante mencionar que existe en el costado sur de la Universidad 
Nacional de Ingeniería área  con capacidad para 49 vehículos aproximadamente que es utilizada 
por el personal de DBE-SVU PNUD,  de los demás edificios cercanos que son aproximadamente 
14 los cuales forman un pequeño conjunto algunos de ellos son AUDITORIA, 
ADMINISTRACION, CIEMA entre otros, a pesar de la gran afluencia de personas que utilizan 
esta área, no existen cubículos para personas en estado de discapacidad, además de esto no se 
encuentran claramente delimitadas las zonas de vehículos en los cubículos existentes. 

RAMPAS 
 
La rampa se considera un elemento primordial en el tema de la accesibilidad. Ésta debe tener 
ciertas características: ser antideslizante y perfectamente detectable por todos. En la edificación 
no se observaron rampas de acceso a pesar de ser necesarias debido a los cambios de nivel en 
los pasillos direccionales que dirigen a los accesos principales ACCESO-01, ACCESO-02, al igual 
que el cambio de nivel en las puertas de acceso, por lo que el edificio se vuelve inaccesible para 
una persona que se movilice en silla de rueda de manera independiente.  
 
ACCESOS 
 
Como se menciona anteriormente, se identifican dos accesos, estos presentan dificultades y 
muchos incumplimientos de la norma como los siguientes: 
 

¶ ACCESO-01 Y ACCESO-02 tienen un cambio de nivel en sus puertas de acceso mayor a 
los 0.10m que permite la norma.  

¶ No se identifican rampas de acceso en los pasillos que dirigen a los accesos. 

¶ No se observan elementos de protección ni señalización. 

¶ No se encuentra ningún tipo de señalización en lenguaje braille. 

¶ En las áreas de acceso no disponen de equipos, tales como ayudas técnicas y servicios 
auxiliares que son necesarios para asegurar una comunicación efectiva a personas con 
limitaciones auditivas, visuales o del habla.  

0.19m 

0.15m 

0.12m 

0.19m 

0.14m 

ACCESO-02 ACCESO-01 

ÁREA DE ESTACIONAMIENTOS 
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RECEPCIÓN 
 
Es primordial contar con recepciones accesible, ya que son puntos estratégicos de distribución 
de personas. En el edificio principal se ubica una pequeña recepción de 4.88m² 
aproximadamente, además de tener un espacio limitado al ser evaluada también se observó la 
siguiente problemática: 

¶ El mostrador ubicado en el área de recepción tiene una altura de 1.14m mayor a los 0.70m 
que requiere la Norma, además de no tener voladizo de apoyo. 

¶ No hay espacios específicos para la colocación de muletas o andadores, cuando no se 
esté haciendo uso de éstas. 

¶ No se observan espacios para sillas de ruedas. 

¶ No existe señalización en pisos y muros para personas invidentes. 

¶ No se observa textura antideslizante en la superficie 

¶ El mobiliario no es el adecuado, ya que el mismo obstaculiza el desplazamiento de las 
personas. 

¶ Se identificaron obstáculos en la circulación como cajas que a la vez son un elemento de 
riesgo para personas con discapacidad visual. 

¶ Al ser un ambiente de concentración de personas debería de contar con sistemas auditivos 
y visuales para señalización y para casos de emergencia. 

 

PASILLOS 
 
La circulación en el conjunto arquitectónico debe ser considerada como un sistema de itinerarios 
accesibles para cualquier usuario como lo menciona textualmente la Norma, en el edificio 
principal donde se ubican las oficinas del sector administrativo se ha evaluado 1 pasillo PAN1-01 
al igual que en el área de servicio de voluntario estudiantil PN1-02, ambos se han valorado según 
la NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04 
y se encontró: 
 

1. Mal dimensionamiento en el ancho de los pasillos PAN1-01(0.84m) y PAN1-02 (1.00m) al 
no cumplir con los 1.20m de ancho mínimo que solicita la norma. 

2. Elementos de riesgo en el PAN1-02, debido a que colocan que piedras de gran tamaño 
para ayudar a que la puerta se mantenga abierta lo cual no es lo adecuado y puede ser 
peligroso para personas con discapacidad física-motora y visual. 

3. Ninguno pasillo considera áreas para giro de silla de rueda. 
4. Ausencia de elementos de protección y señalización. 
5. No cumplen con textura antideslizante en su superficie. 

1.14m 

Sin barra de apoyo  

SIN TEXTURA ANTIDESLIZANTE 

MOBILIARIO INADECUADO  

RECEPCIÓN   ah{¢w!5hw 

PAN1-02 PAN1-03 

OBSTÁCULOS  

SIN TEXTURA 
ANTIDESLIZANTE 

OBSTÁCULOS Y 
ELEMENTO DE RIESGO 

1.00m 



 
 

 
23 

 

ñPROPUESTA DE ADAPTACIčN Y MEJORAMIENTO EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS RECINTOS SIMÓN BOLÍVAR Y ALBERT EINSTEIN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FĉSICOò 

SERVICIOS SANITARIOS 
 
En la edificación no existe servicios sanitarios para personas en estado de discapacidad. Y la 
instalación más cerca que es el edificio de CONTABILIDAD-OTAPE-LABORATORIO PIENSA, 
ubicado frente al edificio en dirección oeste cuenta con un área para servicios sanitarios, sin 
embargo, tampoco se observan cubículos adaptados para discapacitados.  
 
PUERTAS 
 
En ambos edificios se han evaluado la cantidad de 5 puertas en total, las cuales se encuentran 
en buenas condiciones, sin embargo, ninguna de ellas cumple con el ancho mínimo requerido por 
la Norma además de esto otras problemáticas como: 
 

¶ Incumplimiento de los 0.90m de ancho libre mínimo. 

¶ Las puertas PN1-01 Y PN1-04 no cumple con el tipo de manija recomendable por la 
Normativa, ya que esta solo cuenta con una barra de empuje, dificultando el uso para una 
persona que acceda en silla de rueda. 

¶ Las puertas PN1-01 Y PN1-04 al ser ubicadas en los accesos principales deberían de 
cumplir con un ancho libre mínimo de 1.20m para que pasen 2 personas o una persona 
con perro guía. 

¶ Se identifican elementos de riesgo en PN1-01. 

¶ No se encontró ningún tipo de señalización con lenguaje braille.  

¶ No se encontró cambios de textura en el piso de los ingresos que ayuden a orientar a las 
personas invidentes. 

¶ Ausencia de elementos de protección. 
 

CONCLUSIÓN DIRECCION DE BINESTAR ESTUDIANTIL, SERVICIO Y VOLUNTARIADO 
UNIVERSITARIO (DBE)-(SVU) 
 

 
Al realizar el análisis del edificio, muestra que este no cumple con los criterios de accesibilidad 
que previamente fueron establecidos. sus áreas de acceso presentan un bajo nivel de 
accesibilidad debido a la presencia de barreras que impiden la fluidez de circulación en los 
diferentes ámbitos presentados. Por medio de el grafico se pudo establecer que la media de nivel 
de accesibilidad del edificio DAE-SVU PNUD es de 33% es decir espacio visitable por personas 
con discapacidad, 10% accesible y un 39% de los elementos ausentes en la edificación, y que 
son necesarios para facilitar el acceso y el desarrollo laboral en las instalaciones para personas 
en estado de discapacidad. 
 
Integrar el concepto de accesibilidad y llevarlo a la práctica es invertir en oportunidades para las 
personas, es dar posibilidades de aprender, estudiar y trabajar, por lo que se hacen las siguientes 
recomendaciones para permitir que el edificio se una instalación accesible a todo público. 

MANIJA NO 
RECOMENDABLE  

SIN CAMBIO DE 
TEXTURA  

MANIJA NO 
RECOMENDABLE  

OBSTÁCULOS  

PN1-01 PN1-03 PN1-02 

33%

10%

18%

39%

01- DAE-SVU PNUD

NO EXISTE MALO REGULAR BUENO
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RECOMENDACIONES  
 

AREAS PROPUESTA EJEMPLO 

INFORMACIÓN 
DIRECCIONAL 

¶ Hacer mantenimiento a los andenes para 
corregir el agrietamiento. 

¶ Eliminar arboles de raíces superficiales 
que tienden a deteriorar el pavimento. 

¶ Descartar obstáculos en los pasillos, para 
cumplir con ancho libre circulación. 

¶ Los pasillos deben estar perfectamente 
señalizados y con cambio de textura antes 
de entrar al edificio para identificar en que 
anden están. 

¶ Colocar franjas guías. 

¶ Colocar rampas de acceso para 
compensar los cambios de nivel de los 
andenes y puertas de acceso. 

 

INFORMACIÓN          
POSICIONAL 

¶ Colocar placas metálicas al costado con 
braille indicando el ingreso. 

¶ Señalizar los edificios y oficinas. 

¶ Ubicar en lugares visibles.  

¶ Utilizar braille y tinta alto relieve 

 

ESTACIONAMI
ENTOS 

¶ Adaptar cubículos de estacionamiento 
para personas en estado de discapacidad. 
Según la norma y la totalidad de cubículos 
existentes en el área (49) se debe disponer 
de 3 cubículos para personas 
discapacitadas. Estos deben estar: 

 
1. señalizados con el símbolo 

internacional de accesibilidad en el 
pavimento y en un rótulo vertical en un 
lugar visible.  

2. Tener dimensiones mínimas para el 
vehículo de 2,50 m x 5,50 m. 

3.  Debe disponerse de una franja 
compartida y que permita la inscripción 
de un círculo de 1,50 m de diámetro, 
colocado en el costado lateral del 
espacio de estacionamiento.  

 

 
RAMPAS 

Las rampas deben diseñar cumpliendo los 
siguientes requerimientos que dicta la norma: 

¶ Las rampas deberán tener un ancho de 
1.20 M. mínimo y descansos cada 9 m de 
ser necesario. 

¶ Deben presentar tratamientos de pisos o 
pavimentos que sean antideslizantes.  

¶ Deben poseer pasamanos dobles, el 
primero a una altura 0,75 m y el segundo a 
0,90 m del nivel de piso terminado.  

¶ Se deben colocar pavimentos de diferente 
textura y color al principio y final de la 
rampa o cambio de nivel.  

¶ Las pendientes no deben exceder del 10%, 
en su plano inclinado longitudinal, si la 
distancia a recorrer es menor de 3,00 m.  

 

 
RECEPCIÓN 

¶ Eliminar obstáculos del área de circulación 
que presentes un riesgo para personas con 
movilidad reducida y deficiencia visual. 

¶ Garantizar los espacios de asientos 
adecuados en función de sus limitaciones 
(física y visual).  

¶ Adaptar con espacios específicos para la 
colocación de las muletas o andador 
cuando no se esté haciendo uso de éstas.  

¶ Usar piso del tipo antideslizante en su 
superficie. 

¶ Contar con la señalización adecuada en 
sistema braille para personas no videntes. 

¶ Modificar la altura del mostrador, de 
manera que cumpla con 0.70m máximo 
que solicita la norma, y colocar voladizo 
con 0.75m mínimo de ancho.  

 

 

SERVICIOS 
SANITARIOS 

En la edificación se debe contar con un 
servicio sanitario para discapacitados, de no 
ser posible se deberá acondicionar un 
cubículo para hombres y mujeres en los 
sanitarios ubicados en el edificio 
CONTABILIDAD-OTAPE-LABORATORIO 
PIENSA, diseñado cumpliendo con los 
criterios que describe la norma en el inciso 

6.14 Grifos, lavamanos, duchas y 

servicios sanitarios. 
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PASILLOS 

¶ Ampliar los pasillos para que cumplan con 
el ancho requerido por la norma y a la vez 
y establecer áreas de ensanchamiento de 
1.50 x 1.50 m para cambios de dirección o 
paso de dos sillas de ruedas simultaneas o 
donde una silla de ruedas rote 
perfectamente. 

¶ Eliminar obstáculos que representan un 
riesgo para personas con discapacidad 
física motora y visual. 

¶ Ubicar indicadores de cambios de niveles 
y puertas. 

¶ Cambiar material de piso, este debe de ser 
de tipo antideslizante. 

¶ Ubicar elementos de señalización. 

 

PUERTAS 

¶ Ampliar las puertas, de manera que 
cumplan con el ancho de 0.90 mínimo 
establecido por la normativa. 

¶ Al ser puertas de vidrio, estas deberán ser 
señalizadas y contar con una banda 
protectora en la parte inferior para 
amortiguar el golpe de la silla de rueda.  

¶ El cambio de nivel deberá ser reducido a 
0.02m de altura máximo, o ubicar una 
rampa móvil o portátil para compensar la 
altura del cambio de nivel. 

¶ Señalizar todas las puertas, con sistema 
braille.  

¶ Emplear en puertas elementos de 
protección como topes y/o retenedores. 
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A3-02 
62 
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INDI-01 INDI-01 INDI-01 

OBSTÁCULOS  

DESGASTE DEL MATERIAL  

03-AUDITORIA 
 
Es una pequeña construcción de aproximadamente 50m², se ubica en dirección sur del conjunto 
de la Universidad Nacional de Ingeniería, en el reciento Simón Bolívar entre los edificios de 
PIDMA producción más limpia y mantenimiento. En el interior de sus instalaciones se encuentra 
un área común, oficinas y un área de descanso, cuenta con un solo acceso principal ubicado en 
la fachada sur del edificio. 
 
El análisis realizado al edificio bajo los criterios de diseño de la NORMA TÉCNICA 
OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04, identifica los puntos 
de conflicto existentes en la edificación y refleja la dificultad y carencia de elementos que impiden 
la accesibilidad a todo público y el desarrollo laboral de una persona con capacidades reducidas. 
El cambio de nivel en el acceso y los espacios de circulación mal dimensionados en el interior del 
edificio son solo algunos de los elementos que presentan un bajo nivel de accesibilidad debido a 
la presencia de barreras que impiden la fluidez de circulación en los diferentes ámbitos 
presentados. 
 
INFORMACIÓN DIRECCIONAL 
 
En este aspecto se ha valorado el pasillo direccional INDI-01 que se encuentra en la fachada 
principal, y que dirige hacia los edificios de PIDMA y producción más limpia, en cuanto a las 
dificultades se han identificado las siguientes: 
 

¶ El pasillo INDI-01 se encuentra en mal estado, ya que se observan grietas y fracturas 
debido a las raíces superficiales de un árbol ubicado en un costado del pasillo. 

¶ Se identifica elemento de riesgo al hecho de vehículos mal estacionados en el costado sur 
del andén. 

¶ Obstáculos en el pasillo (arboles).  

¶ Ausencia de bordillo. 

¶ No se observa cambio de textura. 

¶ No posee elementos de señalización, ni franjas guías. 

¶ No se identificaron rampas de acceso hacia el pasillo direccional. 

INFORMACIÓN POSICIONAL 
 
No hay ninguno de los tres tipos de información posicional recomendados por la NORMA 
TÉCNICA OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04. lo hace 
fácil de identificar, pues no hay ningún rotulo que indique el nombre del edificio que además 
contenga: 
 

¶ Tinta. 

¶ Altorrelieve. 

¶ Braille. 
 
Esta información debe ser situada en los rótulos que tenga carácter de imprescindible debe ser 
proporcionada al usuario de forma acústica; mediante sistema de megáfonos. 
 
ESTACIONAMIENTOS 
 
En el costado sur de la edificación, frente a la fachada de acceso principal se ubica el área de 
estacionamientos con capacidad para 49 vehículos aproximadamente como se describe en el 
análisis anterior del edificio DBE-DVU PNUD, sin embargo, no se identifican cubículos para 
personas en estado de discapacidad.   
 
GRADAS 
 
Se ubican en el área de bodega en el interior de las instalaciones, cuenta con dos escalones y 
tiene una contrahuella de 0.31m y 0.17m de contrahuella, cumplimiento con los requerimientos 
de diseño impuestos normativa, sin embargo, carece de elementos de señalización y elementos 
de protección como pasamano.  
 
RAMPAS 
 
La rampa se considera un elemento primordial en el tema de la accesibilidad. A pesar de esto no 
se encuentran rampas de acceso hacia los pasillos de información direccional, ni rampas del tipo 
fija o portátil en el acceso al edificio que recompense el cambio de nivel de 0.27m que tiene la 
puerta de acceso. 
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ACCESOS 
 
El edificio cuenta con un acceso principal, en el cual se identificaron los siguientes conflictos: 
 

¶ La puerta de acceso no cumple con el ancho mínimo reglamentado por la Norma Técnica 
Obligatoria Nicaragüense de Accesibilidad NTON 12 006-04 

¶ PN1-01 tiene un cambio de nivel de 0.27m mayor a los 0.02m establecidos por la normativa 

¶ A pesar del alto cambio de nivel en la puerta de acceso, esta no dispone de rampa para el 
acceso de personas en estado de discapacidad. 

¶ La manija de la puerta no son las adecuadas para la fácil apertura. (La ideal es la manija 
tipo palanca o presión). 

¶ Ausencia de elementos de protección, en este caso banda protectora en la parte inferior 
para amortiguar el golpe de la silla de rueda. 

¶ No se observa cambios de textura en el piso del ingreso que ayude a orientar a las 
personas invidentes. 

¶ El acceso no dispone de un sistema de información en Braille. Expresado físicamente en 
rótulos u otra forma de señalización (altorrelieves y pictogramas) que debería ser 
colocados a una altura de 1,40 m. 

RECEPCIÓN 
 
Al ingreso a las instalaciones, se observa un área, la cual no se tiene definido claramente su 
servicio, esta se encuentra desordenada e incluso no se observa personal laboral al ingreso, por 
lo que carece de un espacio de recepción accesibles, que sirva como puntos estratégicos de 
distribución de personas, atención al cliente. 
 
PASILLOS 
 
En este aspecto se ha valorado un solo pasillo diseñado para circulación en áreas administrativas, 
se ubica en la sala de oficinas donde se encuentran más de 4 escritorios. En este punto, se 
detectó lo siguiente: 
 

¶ Incumplimiento de los 1.20m de ancho mínimo que recomienda la norma.  

¶ Ausencia de textura antideslizante en la superficie.  

¶ No dispone de espacios destinado al giro de la silla de rueda de una persona en estado de 
discapacidad. 

¶ Otro de los problemas detectados es que los pasillos no se encuentran libres al paso 
dificultando la libre locomoción para el usuario en general, ya que el mismo mobiliario 
obstaculiza la circulación. 

¶ Ausencia de elementos de señalización y protección. 

¶ Ausencia de elementos de protección.  

ACCESO-01 ACCESO-01 

лΦнтƳ 

PAN1-01 PASILLO ACCESO A ESCALERAS 

лΦсуƳ 

OBSTÁCULOS  
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ESCALERAS 
 
Cuenta con 5 escalones y que dirigen al área común, a los servicios sanitarios ubicados en 
PIDMA, ya que cuentan con un acceso directo hacia posterior de los servicios, sin embargo, estas 
no cumplen con las normas de diseño en cuanto a: 
 

¶ Incumplimiento del ancho útil de 1.20 mínimo, que pauta la norma Técnica Obligatoria 
Nicaragüense de Accesibilidad NTON 12 006-04, para zonas administrativas y espacios 
de poca concentración de personas. 

¶ No tiene textura antideslizante. 

¶ Ausencia de pasamanos. 

¶ No se observan cambio de textura y color en el borde de cada huella. 

¶ Mala iluminación tanto natural como artificial.  

¶ Uno de los escalones se encuentra en mal estado. 

PUERTAS 
 
Se han contabilizado y valorado 8 puertas donde se identifica la siguiente problemática: 
 

¶ La mayor parte de puertas no cumplen con los 0.90m de ancho mínimo establecidos por 
la norma (PN1-01, PN1-02, PN1-03, PN1-06, PN1-08) 

¶ La puerta PN1-01 tiene un cambio de nivel de 0.27m. 

¶ La puerta de acceso principal PN1-01 debería tener un ancho libre mínimo de 1.20m para 
que pasen 2 personas o una persona con perro guía. 

¶ La puerta PN1-04 no cumple con el tipo de manija recomendable por la Normativa, ya que 
esta solo cuenta con una barra de empuje, dificultando el uso para una persona que acceda 
en silla de rueda. 

¶ PN1-04 es de vidrio transparente debería de disponer de un elemento contrastante para la 
facilitar la percepción y el tipo de vidrio debería ser de seguridad, de lo cual no dispone. 

¶ Las puertas no cuentan con la adecuada señalización de su ubicación para su fácil 
localización. 

¶ No se encontró ningún tipo de señalización con lenguaje braille. 

¶ No se encontró cambios de textura en el piso de los ingresos que ayudaren a orientar a 
las personas invidentes. 

 
VENTANAS 
 
Como parte complementaria de los recorridos horizontales se encuentran las ventanas, mismas 
que deben cumplir con los requisitos para que cualquier usuario pueda hacer uso de ellas. En el 
edificio se evaluaron dos ventanas ubicadas en la fachada principal, que son del tipo fija, se 
encuentran en buen estado y cumplen con las medidas que solicita la NORMA TÉCNICA 
OBLIGATORIA NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04. 

ESCALERA-01 ESCALERA-01 

PN1-03 PN1-04 
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CONCLUSIÓN EDIFICIO AUDITORIA  

 

Al realizar el análisis del edificio, muestra que este no cumple con los criterios de accesibilidad 
que previamente fueron establecidos por la NORMA TÉCNICA OBLIGATORIA 
NICARAGÜENSE DE ACCESIBILIDAD NTON 12 006-04. Por medio de el grafico se pudo 
establecer que la media de nivel de accesibilidad del edificio de AUDITORIA es de 24% es decir 
espacio visitable por personas con discapacidad, 8% regular, 22% de inaccesible espacio que 
requiere conversión e intervenciones menores para ser accesible y un 46% de los elementos 
ausentes en la edificación, descritos anteriormente en los aspectos valorados y que son 
necesarios para facilitar el acceso y el desarrollo laboral en las instalaciones para personas en 
estado de discapacidad.  
 
Para mejorar las condiciones de acceso y de inclusión en el edificio se hacen las siguientes 
recomendaciones, para que de esta manera se mejoren las condiciones para las personas en 
estado de discapacidad y público en general. 

RECOMENDACIONES  
 

AREAS PROPUESTA EJEMPLO 

INFORMACIÓN 
DIRECCIONAL 

¶ usar cambio de textura 
antes de entrar al 
edificio para identificar 
en que anden esta. 

¶ Colocar franjas guías. 

¶ Hacer mantenimiento a 
los andenes para 
corregir el 
agrietamiento. 

¶ Eliminar los árboles 
que invaden y 
destruyen los 
pavimentos. 

¶ Colocar bordillos. 

¶ Colocar rampas de 
acceso para 
compensar los 
cambios de nivel de los 
andenes y puertas de 
acceso. 

 

INFORMACIÓN 
POSICIONAL  

¶ Colocar placas 
metálicas al costado 
con braille indicando el 
ingreso. 

¶ Señalizar los edificios y 
oficinas. 

¶ Ubicar en lugares 
visibles.  

¶ Utilizar braille y tinta 
alto relieve  

 

ESTACIONAMIENTOS  

¶ Adaptar cubículos de 
estacionamiento para 
personas en estado de 
discapacidad. Según la 
norma y la totalidad de 
cubículos existentes en 
el área (49) se debe 
disponer de 3 
cubículos para 
personas 
discapacitadas. Estos 
deben estar diseñados 
cumpliendo los 

 

24%

8%

22%

46%

03- AUDITORIA

NO EXISTE MALO REGULAR BUENO
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parámetros que 
menciona la norma en 
el inciso 6.7 
ESTACIONAMIENTOS  

 

RAMPAS 

¶ Ubicar rampas de 
acceso hacia andenes 
o pasillos de 
información direccional 
y adaptar una al 
ingreso para 
compensar el cambio 
de nivel 
sobredimensionado 
para la puerta de 
acceso esta puede ser 
fija o portátil. 

 

ACCESOS  

¶ En el edificio será 
necesario adaptar el 
acceso principal 
accesible con 1.20m de 
ancho. 

¶ En ambos lados de la 
puerta. 

¶ debe existir un espacio 
libre de 120 cm. 

¶ Adaptar o cambiar los 
tipos de manijas en los 
ingresos tipo palanca 
de fácil apertura con 
una 

¶ protuberancia al final. 

¶ Señalización de 
ingresos. 

¶ Puertas 

¶ Placa metálica al 
costado con 

¶ braille indicando el 
ingreso. 

 

RECEPCION 

¶ Ambientes libres de 
obstáculos (accesible) 

¶ Garantizar los espacios 
de asientos adecuados 
en función de sus 
limitaciones (física y 
visual) y 
requerimientos.  

¶ Adaptar espacios 
específicos para la 
colocación de las 
muletas o andador y 
sillas de rueda. 

¶ Ubicar tiras con cambio 
de textura de 0.15cm 
de ancho en el piso 
para personas 
invidentes. 

¶ Colocar franja guía 
para personas no 
videntes. 

¶ Como todo ambiente 
accesible debe 
colocarse un rotulo y 
en el símbolo 
internacional de la 
accesibilidad. 

 

PASILLOS 

¶ Ampliar las 
dimensiones de pasillo 
en base a lo que 
establece la norma 
eliminando obstáculos 
que limiten la 
circulación. 

¶ Poner franjas guías. 

¶ Colocar señalización 
en los pasillos, 
cambios de textura 
antideslizantes en el 
piso. 

¶ Adaptar áreas de 
ensanchamiento de 
1.50 x 1.50 m para 
cambios de dirección o 
paso de dos sillas de 
ruedas simultaneas  
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ESCALERAS 

¶ Modificar el ancho de 
las escaleras de 
manera que cumpla 
con los 1.50m que 
establece la norma. 

¶ Cambiar material de 
las escaleras, a 
antideslizante y hacer 
mantenimiento en 
áreas requeridas. 

¶ Colocar cita 
antideslizante en todos 
los escalones. 

¶ Poner pasamanos. 

¶ Colocar cambios de 
textura y color en el 
borde de cada huella.  

|  

SERVICIOS 
SANITARIOS  

Ver recomendación en 
edificio 0.4 PIDMA.  

 

PUERTAS 

¶ Redimensionar el 
ancho libre de las 
puertas que no 
cumplen con los 0.90m 
establecidos por la 
normativa. 

¶ Remplazar manijas 
que sean las 
adecuadas para la fácil 
apertura, estás deben 
ser de tipo presión o 
palanca.  

¶ En las puertas de vidrio 
PN1-04 ubicar 
elementos 
contrastantes para 
facilitar la percepción. 

¶ Colocar cambios de 
textura en el piso de 
1.20m de ancho por 
todo el largo de la 
puerta antes de llegar. 

¶ Señalizar las puertas 
para la legibilidad de 
todo público. 

¶ Emplear en puertas 
elementos de 
protección como: 

¶ Topes y/o retenedores. 

 
  


















































































































































































































































































































































































































































